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Lo que se hace público, declarando franco y registrabl~ el
terreno eomptendido en sus. perimetres, excepto pata sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez: a trece treinta horas en esta Dele?,:ación Pro
vincial.

Ja.én, 26 de noviembre de 1969.-EI Dell~gado provincial, Juan
Pablo tngueras.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le·
riela pOr la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto' el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancIa de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», domicl~

liada en seo de Urgel, paseQJosé Antohio, 6, en solicitud de
autorización para instalar urta línea de transporte d~ energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utUi
dad pública de la mlsma y cuinplidos los trámites reglamenta,..
rios orde'lados en los Decretos 2617'y 22!9/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

EBta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la crtada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía eléctríca con la E. T. que se cita, cu
yas caracteristicas principales. son:

Origen de la línea: Apoyo número 21 de la línea de Adrall
a Seo de Urgel.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Castellciutat.
Final de la linea: E'. T. «Manso».
Tensión: :?2.000 V.
Longitud: 346 metros.
Apoyos: Hormigóli preten:mdo y crucetas metálicas.
SitUación E. T.: E. T. «Manso».
Potencia y tensión: 1':: T. de :ro ltVA.. a 22.000/930-133 V.
Referencia. E·1.636.

Declarar la utilidad ptibliCfl :te la misma a iOl!l ~ectos de la
imposición de servidumbre de paso en las condiciones; alcance
y limitaciones qUe establece el Reglamento de la I..ey 10/1056,
aprobado por Decteto 2619/1966.

Lérida 10 de diciembre de 19-69.- ·El Th>legooo provincial,
Francisco Ferté Casamaoa.-l1.803-C.

RESOLUClqN de la Delegación Provincial de In
dUI~tria de Oviedo por la que se auti:>ri2a la itl8~

ialación eléctrica que se cita y fe declara en con~

creto la utilidad pÚblica. .

Visto el expediente número 24.553 incoado en la Sección de
Industria de esta Delegación ProVincia.l 6 'instancia de «Hidr()o.
eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza de la
Gesta, Qviedo, solicitando autorización para instalar centro
de 'tr¡:msformaclón, de 200 KVA., en Candás. y modificación
línea de alimentación y la declaración ·en concreto de su uti
lidad __ pública, cumplidos 10:3 trámites reglamentarios ordenar
dos en las capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, sobre au~
tbrlzación de lllstalaclones eléctrtC6S, yen el capitulo nI del
Decreto 2619/1966, sobre declaración de utilida.d pública de 1M
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación PrQvincÍll1. en uso de las facultades que le
, confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre: el 261911966.

de igual fecha. v lR Orden minisrerial de 1 de febrero de 1968.
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», el esta
blecimiento de centro de transformación, ti p o interior, de
200 KVA. (preparado para 830 KVA.) , relllción de tensiones
23/0,380-0.22D KV., en Candás.

Linea eléctrica subterránea, trifásica, a 23 KV .. cable anna
do PIe 12/20 KV., de 3 x 50 milímetros cuadrados de sección.
de 260 metros de longitud total.

La finalidad de la instalación es: Suministro de energía
eléct'rica al barrio Zapardel, en Candas.

DeclarRr en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanelonee en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de ?O
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de le, instalación anres men
cionada

La Administración dejará sin efecto la presente Resolución
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento
de cualquiera de las conaiciones impuestas en ella, acordándo
se previo el oportuno expediente la anulación de la autorización
con toda.<: las ':lonsecuencfas de orden administrativo y civil
que se deriven, según las disposiciones legales vigentes.

Oviedo. 2 de diciembre de 1969..-El Delegado provincial. por
delegación. ei Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Am·
brosio Rodríguez Bautista.-3.742-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de nOViembre 'de 1969 por la que se
aprueba el Plq.n de Mejoras Tértitorialell y Obra...
de las zonas' de cottcentntclón. parcelarfd d~ Lott:n>
res de Osnttt V Valdenebro (Sarta)

Umos. Sres.: Por Decretos de 12 de diciembre de 1_. &e
declaro de utilidad pública la concentrAción parcelaria. dI las
zonas de Lodaies de Ostna y Valdenebl'O (Borla) tie la. Oa-.
marca Qe Ordenación Rura.l,de Burgo de asma.

En cumplimiento de. lp dispuesto en la Ley de Concentra~

ción P'arcelafia, texto refundido de 8 de noviembre de 18&1 Y
en lti tey de ordenación Rural de 2'7 de julio de 1988, el 8ef!i
cio Naclortal de coneentracióh Parcelaria y OrdenaciOtl Rural
ha redl1dau.o y somete e. la a.proba.Ción de ,este Ml..fitsterio. el
Plan de Mejoras Territoriales y Obra8 d~ lM ron.a de Loaa"'
res de asma y Valdenebro (Soria). Examinado el referido
Plan, este MinistErio considenl. que las obras éh @l intHUidil8
han sido debidamente clasificadas en los itrupos que tlete}ltnllilrt
los articulos 2'3 y 24 de la U!y de Ordetiaclótl RUral dé 7t dé
julio de 19618, y que, al propio tiempo, dichas obrlU! BOn tiét!e~

sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los
mayores beneficios para la producción de la- zoha V parl1 lb'"'
agricultores afe-etados.

En su virtud. este Ministerio se na servido disponer:'

Prlmero.----Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de las zonas de Lodares de Osrt1a y Valdenebro (Borla),
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Oecret~ de 12 de diciembre dI? 1968;

S,egundo.----,De acuerdo con 10 dispuesto en el a.ri1CU1o 84 de
la. vigente Ley de ConceIitración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por 108 articulos 23y
24 de la Ley de Oixienación Rural de 2/7 de jul10de 11100:, 6,e
considera. que las obras de red de saneamiento. quedeh Clás.i
flC~aB en el grupo a), y las de acondic:ionamientode regtidi()
en el grupo b) del citado articulo 2~ tle la menciotláda Le7 de
Ordenación Rural, estableciéndose para éstas una subveílclóh
del 4() por lOO, siendo el plazo de devolución del abtié1po tés
tante de diez años.

Tercero.---,La redacción de lee proyectoo y eJtWuc1ófi de liloS
obras incluidas en este Plan 8erán de la competencia del Berti~
cio NacioíHl.-1 de Corteentraci6n Parcelaria y '?rdert~ión Rural
y .se ajustaran a los 'siguientes plazos:
Red de sanearnlento.-Fe'chas !imites: Presentación dé proyec·

tos, 1 de marzo de 1970: tetminación de las obras, 1 tie
octubre de 19'71.

Acondicionamiento del regadio.-Fechas limites: prfl.sefitACJ,óll
de proyectos. 1 de octubre de 197U: term111at'i6n de la,g
obras. 1 de octubre de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección Genera.l de COlOnIzación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me
jor aplica.cl6n de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimíento y efectnq
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid. 19 de noviembre de 1989.

AlLENDE Y GARCIA-BAX'I1ER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y t1irector ge
neral de C?lonlza,.ción y Ordenación Rural.

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 por Uf. que. se
aprueba la c1asificaci6n de Zas vías pecmartas é$l..8
lentes en el término municipal de VUla'ftueva se
G6mez. provincia de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica·
ción de las vias pecuarias existentes en el término mUhielpil
de ViUanueva de Gómez, provincia de Avila, en. el que. no !e
ha formulado reclamación alguna durante su exposl~l6n pú·
blica.. siendo favorables todos' 108 inf-ormes emitidOll en rela:
ción con la mismas y c11'lnl'lltdos todos los requisitos legllUs
de trarnlts,ci6n.

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del ReglamentU de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con ;$
pertinentes de la Ley de Procedimiento" Adminlstrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc~

ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento ha resuelto: '

Prímero.-Aprobar la clasifkación de 16s v1as pecuariM' exis
tentes en el término municipal de Villanueva de aómez, pro
vincia. de AvUa. por la que se declara ex~n las siguientes:


